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·GOBIERNO DEL ESTADO DE mDALGO 
·PODER EJECUTIVO· 

5-1807 

OSW ALDO ORA VIOTO CISNEROS, Gober­
nador Constitucional Interino del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, a sus habi­
tantes, sabed : 

, . Que el H. XLIII Congreso Constitucional 
del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO NUMERO 26 

SUMARIO 

5-1807 .-Decreto No. 26 del H. Congreso local, ra­
tificando el nombramiento hecho por el C. Gobernadorr 
del Estado- en favor del C. Lic. Gabriel Islas Vázquez, 
como Magistrado del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado.-185. 

5-1807.-Decreto No. 27 del H. Congreso local, re­
formando el Art. 53, Fracc:iión XXVI de la Constitución 
Política del Estado, que se refiere a 1a fecha en que 
el C. Gobernador del mismo, deberá rendir su Infor­
rne.-1'85, 186. 

5-1890.-Solicitud de ampliación de tierras a ve­
dnos del poblado de Los Romeros, Mpio. de Santiago 
Tulantepec, Hgo.-186, 187. 

El H. XLIII Congreso Constitucional del 5-1890.-Solicitud de ·ampliación de tierras a ve-
. Estado de Hidalgo, DECRETA: cinos del poblado de Tepeapulco, Municipio del mismo 

. . Artículo Unico.-La Legislatura Local del nombre, Hgo.-187, 188 . 
. H. XLIII Congreso Constitucional del Estado, en 5-1890.-Solicitud de dotación definitiva de aguas 
.uso de· lai facultad que le concede la Fracción a vecinos del poblado de· Santiago .Tlautla, Municipio 
.'VIII del Artículo 41 de lo Constitución Políti- de Tepeji del Río, Hgo.-188. 
,·éá del ~stado, ratifica el nombr.amiento expe- Avisos Judiciales y [)iversos.-188 a 192 . 
. d.ido por el C. Gobernador Interino del Estado 
en favor del C. Lic. Gabriel Islas Vázquez, co­
Jno Magistrado del H. Tribunal Superior de 
Jústicia del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado · pair.a su sanción 
.·Y cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del JH. Con­
greso del Estado en Pachuca de Soto, a los vein 
~tiseis días del mes de abril de mil novecientos 
:~sesenta y uno.-Diputado Presidente LO REN­
ZO F,LORES CASTILLO.-Diputado Secreta­
~rio, VICENTE TREJO CALLEJAS.-· Diputado 
(Secretario, CARLIOS SOSA CALV A.-Rúbrri­
::cas. 

Por tanto, mando se imprima publique y 
;éircule, para su debido cumplimiento. 

DADO en ~1 Palacio del Poder Ejecutivo 
(~n la Ciudad dé ·Pachuca de Soto, Hgo., a los 
·.veintiseis días del mes de abril de mil novecien­
tos sesenta y uno.-El Goberna1dor Interino del 
Estado, OSWALDO CRA VIOTO CISNEROS. 
::-El Secretario General del Gobierno, LIC. DO­
iMINGO FRANCO SANCHEZ.-Rúbricas. 

5-1807 

osw ALDO CRA VIOTO CISNEROS, Gober­
nador Constitucional Interino del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, a sus habi­
tantes, sabed : 

Que el H. XLIII Congreso Constitucional 
del Estado de Hiel.algo, ha tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO NUM.ERO 27. 

Considerando Prim.ero.-Que la fracción 
XXVI del Artículo 53 de la Constitución Políti­
ca del Estado, determina que son atribuciones 
del C. Gobernador del Estado: " ... Asistir al 
H. Congreso, el día lo. de ~bril de cada año, 
para dar cuenta del Estado que guardan los di­
versos ramos de la administración pública ... ". 

Consider.ando Segundo.-Que el Artículo 
50 de la propia Constitución Política· del Esta­
do, establece: Que el C. Gobernador entrará 
al ejercicio de sus funciones el lo. de abril del 
a.ño correspondiente". 
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Consideratndo Tercero.-. Que el artículo 
25 de la propia Constitución, establece que: 
"La H. Legislatura del Estado, iniciará su pe­
riodo ordinario de Sesiones el día lo. de mar­
zo de cada año". 

Considerando Cuarto.-Que de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos anteriormen­
te mencionados, el año en que deba renovarse el 
'fitulair del Poder Ejecutivo del Estado, el C. Go­
bernador saliente, terminará su ejercicio legal 
a las 24 horas del dfa último de marzo del año 
respectivo, por lo tanto al leer su -último in­
forme el día lo. de abril del mismo año, ha 
dejado de ser Gobernador del Estado, por lo 
que dicho informe carecería de validez legal. 

A fin de corregir dicha; anomalía y con el 
propósito de que el C. Gobernador saliente rind.a 
su informe del último año de Gobierno ante 
.Autoridades legítimas y con plena validez' l~gal, 

El H. XLIII Congreso Constitucional del 
:Estaqo de Hidalgo, DECRETA: 

Reforma al Artículo 53 Fracción XXVI de 
· la Constitución Política del Estado 'de Hidal­
go, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 53.-Las atribuciones del C. Go­
bernador son las siguientes: . . . Fracción XXVI. 
-Asistir al H. Congreso el día lo. de marzo 
de cada año, para dar cuenta del Estado que 
guardan los diversos ramos de la Administra­
ción Pública. 

TRANSITORIO: 

_Unico.-Esta Reforma entrará en vigor a 
partir de la fecha de su publicación en el Pe­
riódico Oficial del Estado. 

· Al Ejecutivo del Estado para su sanción 
y cumplimiento. ' 

DADO en el Salón de Sesiones del H. Con­
greso. del Estado, en Pachuca de Soto Estado 
de H1dailgo, -a los veintiseis dí1as del' mes de 
abril de mil novecientos sesenta y uno.-Dipu­
tado Presidente, LORENZO FLORES CASTI­
~0.-Diputado Secretario, VICENTE TRE-· 
JO CALLEJAS.-Dip_utado Secretario. CAR-
LOS SOSA CAL V A.---.Rúbricas. ' 

. Por tanto mando f?e imprima publique y_ 
circule para su debido cumplimiento. . 

Dl\DO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
en la1 _c11.}~ad d~ Pachuca de Soto, Hidalgo, a 
los _vemtis1ete d1as del mes de abril de mil no­
v_ec1entos sesenta y uno.-El Gobernador Inte­
rmo del Estado, OSW ALDO CRA VIOTO CIS­
NEROS.-El Secretario General del Gobierno 
Llp. DOMINGO FRANCO SANCHEZ.-Rú~ 
bncas. 

: 5-1890 

ESTADO DE HIDALGO 

COMIBION AGRARIA MIXTA 

Al centro: C. Gobernador Constituciona 
Interino del Estado. Palacio de Gobierno. Pa 
chuca, Hgo. 

Los suscritos, vecinos del Poblado LOS RC 
MEROS, perteneciente a la Municipalidad d1 
Santiaigo Tulantepec, .de esa Entidad Federa 
tiva, ante usted con la debida atención compa 
recemos a exponer lo siguiente: 

Que somos campesinos y ·que ñuestro úni 
co medio de vida es el trabajo de la tierra, d1 
la cual carecemos por completo, y considerán 
donos. dentro de los· ordenamientos de los Ar 
tículos 50 y 54 del Código Agrario en vig01 
por medio de la presente rogamos a usted aten 
tamente, nos tenga por presentados solicitand1 
ampliación de tierras ejidales para este po 
blado. 

Para los efectos del Artículo 12 del refe 
rido Código Agnario, y por acuerdo de la Asa11 
blea de Campesinos, peticionarios de ejidos, no 
permitimos ·proponer a usted, para integrar e 
Comité Ejecutivo Agrario que tramite nuestr' 
expediente, a los siguientes compañeros: 

P::ira Presidente, C. Júli~n Vera Ramos; pa 
ra Sno., C. Dolores Cortés Alvarado; par: 
V ocal,_ C. Ildef o ns o Terrazas Ortiz. . . 

Esperamos C. Gobernador del Estad.o, qu 
desde luego se ordene la publicación de la pre 
sente instancia en el Periódico Oficial de est: 
Entidad, y se instaure el expediente respectiv1 
o, la Comisión Agraria Mixta, en los tkrmino 
d~el Artículo 217 del ,multicitado Código Agra 
no y conforme al Articulo 232· de la misma Le:v 
s~. rec~ben los informes suficiente parra que e 
EJecut1vo de su cargo, oportunamente dicte e 
Mandamiento favoreciéndonos con la dotaciói 
de tierras suficientes para nuestras necesidadeE 
Protestamos a usted lo necesario. Los Rome 
ros, Municipio de Tulantepec, Estado de Hi 
dalgo, a 26 de enero de 1961.-Vecinos solici 
tantes: 

Julián Vera Ramos, J. Dolores Cortés Al 
variado, Ildef o ns o Terrazas Ortiz, Fructuos( 
Balderas Huescas, Zenaido Ramírez Delgadi 
llo, Inocencia Delgadillo Hernández Galdinc 
Cortés. Montaña, Silverio Delgadillo' Meneses 
Antomo Moreno Ortiz, Melitón Balderas Hue: 
cas, Juan Balderas Montiel, Constantino Curie 
Alv~rado, Roberto Curiel Alvarado, Alfonsc 
C:irie] Al varado, Arturo Delgadillo O lvera, Sil 
vmo Barrazas Ramos, Gonzalo. Delg.adillo Me 
neses, Angel Delgadillo ~alderas, J. Concepció1 
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-~Delgadillo C., Pidencio Delgadillo Cp.riel, Gu­
·"·mersindo Delgadillo Meneses, Plácido Ramírez 
;nelgadillo, Roberto Delgadillo Cruz, lYielitón 
N era Delgadillo, Pélix Ramírez Delgadillo, Gua 

~ .. dalupe Hernández Ramírez, Ulfrano Cortés Al 
~f varado, Sa!cramento Cano Padilla, Luis Zára­
[ te Rodríguez, David Gómez Quintero, Ansel-
t mo Delgadillo Cruz, Portino Fernández Her-­
~:- nández, Pablo Rodríguez A vil.a, Ismael Peral­
ié}ta Islas, Alberto Peralta Islas Albino Vera .Del 
f;· gadillo, Cayetano Cortés Alvarado, David Ba­
l:.'.waza, Brisio Aguilar Castelán, Pedro Terrazas 
~rürtiz, Efrén Terrazas Ortiz, Macario V era Del 
tgadillo, Tomás Ortiz Barraza, Juventino Terra 
{zas Padilla, Dolores García Barrera, Gregorio 
~Barrera Delgadillo, Pedro Terrazas Barrera~ 
ffL~zaro Delgadillo Meneses, Cristóbal Delgadi .. 
~Jlo · Meneses, Andrés Al varado Caballero, Es-
U piridión V era Delgadillo, Pablo Ba[deras H ues­
_': cas, Angel Márquez Montiel, Luis Canales Is­
::-~las, Zeferino CaD:ales Islas, Aurelio Vera Delga­
}dillo, Ignacio Ramírez Delgadillo, Juan Terra­
~'--zas Delgadillo, Pedro Cortés Montaña, Silviano 
~, Barraza Cortés, Juan Barraza Cortés, Ascención . 
/ Bairraza Cortés, Abraham Vera Gómez, José 
~ Martínez Delgadillo, Arcadio Delgadillo Mene-

ses, Francisco Martínez Delgadillo, José Terra­
~· zas Hernández, Donaciano Pérez Soto, Leonar­
do Pérez Soto, Apolonio Pérez Cázares, Eleute-

, rio Pérez Soto, Pablo Pérez Soto, J. Jesús Arro­
yo Terrazas, Clemente Arroyo Terrazas, Igna­
cio Ramírez Delgadillo, José Martínez Delgadi­
llo, Eustolio Barraza Meneses; Jesús Hernández, 
Zacarías Meneses, Domingo Márquez, Octavio 

. Terrazas, Albino Terrazas, Tomás Delgadillo 
· Barrera1, Salvador Avila Mrtínez, Narcizo Bal­
deras Vera, Dolores Barraza Meneses, Abraham 
Vera Gómez, N arcizo Vera Meneses, Guadalupe 

, Hernández Ramírez, Pablo Pérez Moreno, Fe-
derico Arroyo Terrazas, Juan Cabrera.-Rúbri­
cas. Un sello que dice: Los Romeros, Municipio 

·,·Libre de Santiago Tulantepec, Hgo. Juzgado 
Auxiliar. · 

El C. MIGUEL GOMEZ MENDOZA, Se­
- cretario de la Comisión Agraria Mixta del Es­
tado de ·Hic;la,lgo, CERTIPICA: que la presente 
es copia fiel debid,armente cotejada con su ori­

:· ginal.-Pachuc.a, Hgo., 27 de abril de 1961.­
Rúbrica. 

5-1890 

ESTADO DE HIDALGO 

OOMISION AGRARIA MIXTA 

Al centro: al C. Gobernador del Estado. 
. Pachuca, Hgo. Los que suscribimos, vecinos del 
· poblado de la Ca1becera Municipal de TEPEA .. 

PULCO, de esta Entidad Pederativa, dedica­
dos a la .agricultura, todos los firmantes care­
cemos de ejidos por lo que venimos a solicitar 

la instauración de expediente por ampliación de 
tierras, señalando para afectación a los terre­
nos conocidos como ~'Rancho de Santa Cruz", 

·propiedad del extranjero C. Elías Gopas, que 
cuentw con una superficie .aproximada a ·sete­
cientas hectáreas de las que cuando menos qui­
nientas hectáreas son de temporal y las traba­
jan agrícolamente desde-. hace tiempo. 

Designamos en estaJ misma solicitud como 
miembros del Comité Ejecutivo Agrario que 
tramite este expediente dotatorio, a los compa­
ñeros siguientes: C. Alejandro Mendoza, Pre­
sidente; C. Macario Reséndiz, Secretario, y C. 
Vicente Carrasco, como Vocal. 

· Suplicamos a usted, C. Gobernador del 
Estado, ordenar la publicación de la presente 
solicitud de tierras en el periódico Oficial 'del 
Gobierno del Estado, así como la expedición 
de las credenciales del Comité Ejecutivo Agra­
rio, remitiendo copia de la misma solicitud a 
la Comisión Agraria Mixta, todo ello> para los 
c~ectos del Artículo. 2!_7 del Código Agrario en 
vigor. 

~ Protestamos lo necesario. Tepeapulco, Hgo., 
diciembre 21 de 1960. Comité bjecutivo Agra­
rio. Presidente, Alejandro Mendoza; Secreta­
rio, M.ario Reséndiz; Tesorero, Vicente Carras­
co.-Rúbricas. 

Manuel Guerrero, Cecilia Jiménez, Cándi~ 
do Lugo H., José Islas, Miguel Vélez Contreras, 
Humberto Carmona H., Pelipe Mendoza Nico 
lás Rodríguez Sánchez, Juan Cannona H., Al­
berto Reséndiz, Juan P., Anselmo Ramírez Se­
ferino Mendoza., Tomás Romero B., Leon~rdo 
Gonzaga, Lorenzo Espinosa, Jerónimo Rome­
ro, Pélix Gonzaga, Juan Espinosa, Eduardo 
Gm::mona, An3:tolio Rodríguez, Guadalupe_ Pa­
lac10s, Marga:1to Romero, Gregorio Delgadillo, 
_Carlos Palac10s, Gerardo Carmona, Ricardo 
Delgadillo, Epigmenio Palacios, Miguel Oarmo 
na, qristóbal Vera, Sa.lomón Quintero, Matías 
Rodr1guez, Pablo Carrasco, Tomás V era Juan 
Vera, Jesús Rodríguez, Emilio Carrasco, 'Eduar 
do Jiménez, Camilo Carrasco, Juan Vera, Mi­
gu~l Mendo~a~ ~erminio P.adilla, Concepción 
Qumtero, H1gm10 Lozano, Antonio Romero 
Roberto Carrasco, Melquiades Mendoza Cris~ 
pín Carrillo, Guadalupe G., Juan Carrillo 'Eduar 
do Cuéllar C., Santiago P. R., Leob.ard~ Gon­
zález, Alberto Gudiño, Pascual Cruz Arcadio 
Sán_chez, Angel V ~1:a, Hon~rato Gra~ados, Ig­
n~c10 G~an~dos, Sirmo Rese:r:diz, Jorge Delga­
chllo, H1lar10 Ver.a, Anastac10 Treja, Pilar D. 
Flores, Esteban Ovaldo, Antonio Ovaldo Ser­
gio Carrillo, Gregario Montaña, Atanacio' Jimé 
nez, Félix Vera, Pedro ~Timénez, Gilberto Car­
mona C., Jesús Martínez.-Rúbricas. 

El C. MIGUEL GOMEZ MENDOZA- Se­
cretario de la Qomisión Agraria. Mixta dei Es-
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tado _de Hidalgo, CERTIFICA: que la presen- Es grada que esperamos alcanzar, protes--·,· 
te es copia fiel debidamente cotejada con su tándole nuestra atenta y distinguida atención. . 
c:rigina.1.-Pachuca, Hgo., 27 de abril de 1961.. y respeto. ~·-· 
-Rúbrica. 

5-1890 

ESTADO DE HIDALGO 
C.OMISION AGRARIA MIXTA 

Al centro: Al C. Gobernador Constitucio­
nal del Estado de Hidalgo, Pachuca de Soto, 
Hgo. 

Los que suscribimos, miembros del Comi-
. sariado Ejidal del Pueblo de Santiago Tlautla, 
del Municipio de Tepeji del Río, Distrito de 
Tula de Allende, Estado de Hidalgo, con la per 
sonalidad que nos acredita .ante usted, con el 
d·ebido respeto por medio del presente compai­
recemos y venimos a exponer: 

Que 'los ejidos que tenemos en posesiqn y 
pleno dominio, terrenos que pertenecieron a la 
Hacienda de La Cañada, ubicad.a en la Juris­
dicción del Municipio de Tepe ji del Río, de es­
ta Entidad Federativa, desde que tomamos po­
sesión de esta tierra, hemos estado haciendo 
uso dé las aguas permanentes del Río Jilotepec 
y que tomamos de las represas denominadas LA 
.AiRBOLEDA y LOS CUERVITOS, respectiva­
mente; entre los terrenos ejidales que son pro­
piedad de los ejidatarios d~ nuestro citado pue­
blo; la superficie que se riega es de 11-40-00, 
ONCE HECTAREASCUARENTA AREASy 
que correspon-den a (l!}_catorce ejidatarios de 
nuestro núcleo de población. . 

Esta agua la hemos estado usufructuando 
de una maner:a pacífica y sin perjuicio de nin­
guna tercera persona, por lo que es procedente 
ocurramos a usted, con el fín de. que sea ins­
taurado el expediente, para obtener el derecho 
y dominio sobre el volumen necesario y la con­
firmación sobre dichas aguas, una vez hechas 
las captaciones y estudios correspondientes y 
ante las Autoridades sobre esta maiteria. 

Por lo anteriormente expuesto y bajo pro­
testa de decir verdad, 'ª usted Ciudadano Go­
bernador, muy atentamente pedimos: 

J.-. Tenernos por presentados en tiempo y 
forma con el presente escrito. 

, II.-Que una vez hechos los' trámites le-
gales, a que tenemos d.erecho, señalar día y hó­
r.a para que de manera oficial se. nos dé la po­
sesión de los derechos que tenemos de estas 
aguas, ya que no se causa perjuicio a terceros. 

III.-Fundamos nuestro escrito de confor­
midad con lo dispuesto por el Artículo 217 del 
Código Agrario en vigor. 

-Encareciéndole a usted que nuestra corres~· 
pondencia sea por: conducto de l.a Presidencia· 
Municipal _de·Tepeji del Río, Hgo. Atentamen.;: 
te. Tierra ·y Libertad. Santiago Tlautla, Hgo./~ 
a 18 de enero de 1961. El Comisariado Ejid.ab· 
R.icardo Pérez Contreras; Secretalrio, Mauroi;: 
Cruz Sánchez; Tesorero, Alfonso Petre~rce ~~\ 
ra.-Rúbricas. El Consejo de Vigilancia: Pre~(~ 
sidente, Bablo Godínez Cruz; Secretarfo, Ho~\. 
norio Rosas Olguín; Tesorero, Florentino Lai:. 
ra Mairtínez.-Rúbricas.. Un sello que dice.:~ " 
Cómisariado Ejidal de Santiago· Tlautla., Mu~\i 
nicipio de Tepeji del Río. Estados Unidos Me-i , 
xi canos. 

El C. MIGUEL G_OMEZ MENDOZA, Se~:· 
cretario de la Comisión Agraria, Mixta del Es~-~ 
tado de Hidalgo,· CERTIFICA: que la presen-. ·,, 
te es copia fiel debidamente cotejada con su:/ 
original.-Pachuca, Hgo., · 27 de a:bril de 196L { 
-~Rúbrica. · 

SECCION .DE AVISOS. 
JUDICIALES 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-1653 . 

~1 EJ · señor MALAQUIAS VARGAS GA!RCIA · pro-. :¡ 
movió en este Juzgado, diligencias de Información Ad- , 
perpetuam para acreditar posesión en propiedad sO-:. · ~ 
bre la casa que se encu,entra en el Cerro de Las Lajas;· 
Barrio de San Andrés número 205 de esta ciud~d, me--. 
didas y colindanc;.ias obran expediente respectivo. Per­
sonas que se crean con mejor derecho que la promo­
vente, deberán hacerlo valer conforme a la· L.ey y ' 
oponerse. Se· ·le declare propietaria ·por' prescripción. 

Presente se publicará 3 tres veces consecutivas 
m los Periódicos Oficial del. Estado y Renovación y 
en los tableros notificadores de costumbre. 

Pachuca, Hgo., mayo 4 de 1961.-El Actuario de] . 
Juzgado Primero de lo Civil, C. JAVIER ROMERO 
ALV AREZ.-Rúbrica. 

3-3 
Administración de . Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-­

rechos enterados, mayo 9 de 19'61.-Recibido, mayo 13 
de 1961. 

CC. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES DE ·RENTAS 

La Administración del Periódico Oficial del EStado de Hidalgo, 

'1ace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley de Hacienda 

a: vigor (Decreto 410). que en lo conducente die.e:. 

··Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren . ralea. se anUOr 

ciará su venta en pública subasta. por medio de edictc.. 
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5-447 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN. HGO. 

A VIS O 

En el Juicfo Ejecuti.vo ·Mercantil MARGARITA RE­
' YES vs. SOTERO MORENO BORGES. sobre pago de 
-~¡;esos. Exp. 86-959. se manda sacar a remate en pública 
,subasta la finca urbana marcada con ·el número 12 de la 
Plaza Juárez de la población de Actopan, Hidalgo. Super 
. -~~ie. medidas y linderos; constan en dicho expediente. Di­
ligencia verificarase este Juzgado. 12 horas del trigésimo 
'quinto día hábil de. la última publicación; $40,000.00 ( cua­
renta mil pesos, valor pericial) ; postU:ra legal: la que cubra 
:f~ dos terceras partes de dicha cantidad. 

Este aviso publicarase tres veces, dentro de nueve días 
·eµ¡ódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. editados 
:ciudad Pachuca, sitios . públicos este lugar y Actopan. 

'L SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.~ 
J~tquiipan. Hgo., a 1 l de abril de 1961 . ..-El Secretario· del 

gado, PAULINO NICOLAS ROMERO . ..-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas ........ Pachuca, Hgo . ..-Derechos 
~~terados, abril 15 de 1961.,..:...Recibido, mayo 22 de 
.1961. 

5-1606 

OFICINA FE])ERAL DE HACIENDA 

TULA, HGO. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

SEGUNDA ALMONEDA 

. A las 10 horas del día 20 de junio de 1961, se re­
atará en el ·local que ocupa esta oficina, lo siguiente: 

324 butacas Modelo Lux, 2 aparatos proyección 
'.AsKORAFT-SUPREX tipo D, con siguientes carac­
terísticas: D. G. Volts 32-38 AMPS. 50-65 números 
~rie 5321 y 22, amplificador de sonido "WgSTREX 
éORPOR.AtrION'', bocina de 25 cms. diámetro; otro 
amplificador sonido "MASSO" "ASUND", sistema mo 
elo número 15 ·warg-117 Volts, serie número 2334, 

.. adiscos ·sin . marca de · 70-45-33 y 16 revoluciones; 
aparato ·eléctrico "ASKORAFT'' MOTION , PICTURE 

UTIFIER;;a.Volts 220, D. C. Volts 32-36 CYCLES 
60, D · C. Amps. 65, Serial lQSl; aparato eléctrico 

que ostenta características siguientes : Gepes oside rec-
tifier for Suprex Ares. A-C-VOLTS 220-DC-32-36 Cy­
dés 50-60-DC-AMP. 65 A. V-A-2.5 Type 5.65 Serial 
!OSO; OB-ASKORAFT RFG, Co.; Aparato enrollar con 
. isco de 30 cms. diámetro, enrollar películas ; una pan-
' ~la de 5 metros por 8. · 

;;·. Dichos bienes fueron embargados al C. ENRIQUE 
~ZA G.ARQIA, para hacer efectivo un crédito fiscal 
.~:~'~u cargo por concepto de responsabilidades. . 

Servirá de base para el remate la cantidad de 
$130,154.80, y será postura legal la que cubra la mi­
tad de esa suma, en la inteligencia de que sólo serán 
admitidas las posturas que llenen los requisitos seña­
la.dos en los Artículos relativos de la Sección Quinta, 
Capítulo Tercero, Título Tercero, del Código Fiscai 
de la Federación. 

Lo que se publica en solicitud de postores. 

Tula, Hgo., a 11 de mayo de 1961.-El Jefe de la 
Oficina, GEN ARO ANZURE.S CHA VEZ. A-u-466.­
-Rúbrica . 

JUZGADO D~ LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

3-2 

5-1840 

JUANA HERNANDE.Z--VEGA, expediente mime· 
ro 365-961 promóvió en este Juzgado· Diligencias de 
Información Ádperpetuam para acreditar posesión y. 
propiedad sobre 2 dos predios urbanos, el primer pre­
dio que formó parte del Rancho de La Trinidad; ·el 
segundo predio que ~ fo.rmó parte del Rancho de San 
Nicolás Mata Bueno, hoy Colonia Morelos; medidas y 
colindancias obran ·expediente respectivo. Personas 
que se crean con mejor derecho que la promovente, . 
deberán hacerlo valer conforme a la Ley y oponerse 
se le declare propietaria po·r prescripción. 

Presente se publicará 3 tres veces consecutivas' 
en los Periódicos Oficial del Estado, Renovación y en 
los tableros. notificadores de costumbre. 

Pachuca. Hgo., mayo 15 de 1961.-El Actuario 
del Juzgado Primero de lo CiviJ, C. JANIER ROME­
RO ALVAREZ.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-:De­
rechos enterados, mayo 16 de 1961.-R.ecibido, mayo 
22 de 1961. .. 

5-1493' 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PAOHUCA, HGO. 

EDICTO 

JERONIMO CABELLO S., promueve diligencias 
de Informac~ón Adperpetuam, adquirió por Prescrip-

. ción Positiva la casa número 18 de las calies de Pedro 
María Anaya de esta ciudad. Quienes tengan igual· o 
mejor derecho que el promovente sobre este inmue­
ble, pueden oponerse ante este Juzgado en un término 
cie cuarenta días a partir de la última publicación ;en 
el Periódico Oficial del Estado. Edictos publicarse en 
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·~ 

el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo que 
se editan en esta ciudad, por tres veces consecutivas. 

Pachuca, Hgo., · a 30 de marzo de 1961.-El Ac .. 
tuario, C. V ALENTIN CHA VEZ M.-Rúbrica. 

3-3 

Ádministración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, marzo 31 de 1961.-Recibido, ma­
yo 19 de 1961. 

5-1815 

JUZGADO DE PR.ThIERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

A VIS O 

Juicio Ejecutivo Mercantil, Exp. 62-960, FRAN­
CISCO· S. ESCAMILLA ·vs. MA ENCARNACION 
RANGEL VDA. DE LOPEZ y RICARDO . LOPEZ 
RANGEL, convócanse postores remate en Primera 
Almoneda predio lotificado denominado GARAMBU­
LLO, situado Barrio Cortijo esta Cabecera. Medidas 
y linderos constan expediente. Postura legal cubra 
dos terceras partes cinco mil pesos. Diligencia remá­
te doc~ horas del tercer día hÍbil última publicación 
presente aviso en Periódicos Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo, editados ciudad Pachuca; lugares públi­
cos esta ciudad y Barrio Cortijo, el cual se hará por 3 
veces de 9 en 9 días. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
Ixmiquilpan, Hgo., a 11 de mayo de 1961.-El Secre­
tario del Juzgado, PAULINO NICOLAS ROMERO.­
Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.­
Derechos enterados, mayo 11 de 1961.-Recibido, ma­
yo 17 de 1961. 

JUZGADO CONCILIADOR 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-1868 

· LIBRADO DtEL V AL~, promueve diligencias 
sobr~ información adperpetuam efecto acre-ditar pro­
piedad prescripción positiva sobre predio urbano sin 
número, situado Hérores de Chapultepec esta ciudad, 
medidas y colindancias obran expediente correspon­
diente, quienes crean con derecho se presenten este 
Juzgado oprtunamente. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por· tres veces consecutivas. 

5-1926 J 
-;J: 

:.i 

SAN MIGUEL REGLA, S. A. !"j 
:"~ 

SEGUNDA CONVOCATOR~A :;1 
:.-'i 

·p., 

En virtud de que ·por falta de quórum no se cele.:~ 
br.ó la Asamblea fijada para el día 4 de marzo del 
1961, se convoca por s-egunda vez, a los señores acció:c'¡ 
nistas de esta Sociedad, para la .celebración de ia:,J 
Asamblea General Ordinaria q u e tendrá lugar el'.'~ 
día lo. de julio de 1961 a las 16.00 horas, en su d~;} 
micili~ social ubicado en la Hacienda ·de Soo Miguel_~ 
Regla, Hu.asca, Estado de .Hidalgo, para tratar Io8. 
asuntos comprendidos en la sigüiente 

ORDEN DEL DIA: 

!._.Discusión y aprobación, en su caso, del Balan~; 
ce General al 31 _de diciembre de 1960. 

IL-EJección de los miembros del Consejo de Ad-: 
ministración, Funcionarios y C<Jmisario. 

IIV-Discusión y resolución sobre los· emolúmen­
tos para los· eonsejeros y el C~misario. · 

IV .~Discusión y aprobación, según el caso de los 
contratos que se relacionan con la reconstrucción de 
los edificios en ruinas. 

V.--Cualquier otro asunto que se pres.ente a Ia· 
consideración de los accionistas. 

Para concurrir a la Asamblea ·indicada, los accfo· 
nistas deberán depositar sus acciones en la Secreta­
ría de la Sociedad o en cualquiera institución de cré­
djto, dentro o fuera de la República a más tardar el 
día anterior al señalado para la celebración de la mis­
ma, o comprobar su carácter en cualquiera otra forma 
legal. ·-

Huasca de Ocampo, Hgo., a 26 de mayo de 1961.­
B. F. KRYZDA, Secretario.-Rúbrica. 

;t-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.,. D~ 
::rechos enterados, may.o 31 de 1961.-Recibido; junio 
lo.· de 1961. . 

5-1926 

8AN MIGUEL REGLA, S. A. 

SEGUNDA CONVOCATORÍA 

E:ni virtud de que por falta de quórum no se cele.: 
bró la Asamblea fijada para el día 4_,.céle marzo de 
1961, se convocá por segunda vez, a los señores accio-' 
nistas de esta Sociedad, para la celebración de la 
Asamblea General Extraordinaria que tendrá lugar el 
día lo. de julio de 1961, a fas 17~00 horas, en su dO:: 
micilio social ubicado en la Hacienda de Saini . Miguel 
Regla, Huasca, Estado de Hidalgo, para tratar los Pach.uca, Hgo., 18 de mayo de 1961.-El Secreta­

rio, RAUL GODINEZ V:ILLEGAS.-Rúbrica. · asuntos comprendidos en la siguiente 
3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, mayo 19 de 1961.-Recibido, mayo 
29 de 1961. 

.ORDEN DEL DIA: 

I.-Discusitón y resolución acerca de la convenien­
~ia de reformar la escritura soci.al en lo relativo· al 
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rum y la votación de las Asambleas Generales de 
'cciónistas. 

l'i,:.:' 
;-_ .. ~ .. ' 

):' llI.-Cualquier otro asunto relacionado con lo 
·ierior. · · 

Para concurrir a la Asamblea indicada, los . accio­
deberán depositar sus acciones .en la Secreta-

. de la Sociedad o en cualquiera insttiución de eré­
,. dentro o fuera de la República a más tardar el 

~ ·" ánterior al s~ñálado para· la celebración de la mis-
~t comprobar su carácter en cualquiéra otra forma 

.\' .. : 

d>Huascá".de Oc.ampo, Hgo., a 26 de mayo de 196t­
:i.~F: KRYZDA, Secretario.-Rúbrica. 

1-1 

~>.Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo., De­

fr·~~ l~~~~rados, mayo 31 de 1961.-Recibiiio, junio 

f;: . . 5-1931 

t· ,, 
~L .· JUZGADO DE PRIMERA INSTANOIA 

I; . H:::~~ H;. 
F· SIDONIA CASTELA1f BRAVO, promueve este 
~~zgado Diligencias I.nform. aciói:t T~stimonial Adper­
~~tuam, para acreditar derechos de propiedad por pres­
rCripción, respecto de una casa y solar,. ubicada Calle 
Í:México, Municipio Huautla, este Distrito~ 
i; 
~:: Bublíquese tres veces consecutivas Periódico Ofi-
~~al Estado. y Renovación., que se edita en la ciudad 
~(fe Paelh uca, para conocimiento quienes· se crean con 
rderooho, .colindancias obran expediente respectivo. 
~·-. __ _,. . 
t:·· Huejutla, Hgo., 15 de mayo de 1961.-El Secre., 
tfurio, ~UAN AR!ELLA:NO -v._:_Rúbrica. 
~t,t, 3-1 
~: 

~,:!: · Admimstraeión de· Rentas.-Huejutla, Hgo.-De-
~~hos enterados, mayo 24 de 1961.-Recibido, junio 
·a·de 1961. 

5-1932 

._JUZGADO DE PRIMERA INSTANOIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

de Paclhuca, para conocimiento quienes se crean con 
derecho, colindancias obran expediente respectivo. 

Huejutla, Hgo., 15 de mayo de 1961.--El Secre­
tario, JUAN ARELLANO V.-'--Rúbrica. 

3-. 1 

Adm1nistracióp de Rentas.-Huejutla, Hgo.-De­
-rechos enterados, _mayo 24 de 1961.-Recibido, junio 
3 de 1961. 

5-1933· 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO.. 

EDICTO 

FRANCISCO ALV ARADO, apoderado de los se­
ñores Teófilo y Ernesto Alvarado, promueve este Juz­
gado, Diligencias Informaci6n Testimonial Adperpe­
. tuam, para acreditar derechos de propiedad por pres­
cripción, respecto predio rú~"tjco. denominado HUEC­
TETL, ubicado Municipio Yahualica, este P'.istrito. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Ofi~ 
cial Estado y Renovación, que se edita en la ciudad 
de Padhuca, para conocimiento quienes se crean con 
derecho, colindancias obran expediente respectivo. 

Huejutla, Hgo., 15 de mayo de 1961.--El Secre'" 
tario, JUAN ARELLANO V.-Rúbrica. 

3-1 

Admfa1istración de Rentas.-Huejutla, Hgo.-De-­
reehos enterados, mayo 24 de 1961.-Recibido, junio 
3 de 1961. 

JUZGADO CONCILIADOR 

YAHUALICA, HGO. 

EDICTO 

5-1939 

SOFIAVELE.Z, promueve este Juzgado Informa­
ción Testimonial Adperpetuam para acreditar derechos 
de propiedad finca rústica ubicada· en ACATITLA, 
H uitznopala, este Municipio; colindancias y dimensio­
nes obrari expediente respectivo. 

Publíquese dos veces cons-ecutivas Periódico Ofi-
cial del Estado. L 

Yahualica, Hg.o., 15 de mayo de 1961.-El Juez 
Conciliador,. ALBERTO AQUINO ARENAB'.-Rúbrica. 

. 2-1 

K:· .. ANTONIO ONTIVEROS;· ·promueve este Juzga­
~o, Diligencias Información Testimonial Adperpetuam; 
1)ara acreditar derechos de propiedad por prescripción 
:respecto de ,un predio rústico denominado AXAXTI­
fj\., ubicado Municipio de Yahualica, este Distrito. 

Recadación de · Rentas.-Yahualica, Hgo.-De!e­
,~:. Publíquese tres veces consecutivas Periódico Ofi- chos enterados, mayo 17 de 1961.-Recibido, junio 3 
:cial Est~do· y Renovación, que se edita en la ciudad . de 1961. 
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JUZGADO CONCiuIADOR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

5-1940 

EDMUNDO ARRIETA ha promovido información 
testimonial adperpetuam, objeto justificar propiedad Y 
posesión sobre predio rústico denominado POrr'RERO, 
ubicado pueblo Huitzila este Municipuio. Medidas y 
colindantes obran en expediente. 

Por medio este aviso publicarase dos veces conse­
cutivas en Periódico Oficial del Estado y Renovación, 
edítanse Pachuca, se citan personas créanse con dere­
cho sobre dicho inmueble. 

Tizay;uca, Hgo., 27 de mayo de 1961.-La Secreta­
ria, ROSALBA AGULAR R.-R.úbrica~ 

2~1 

Recaudación de Rentas.-Tizayuca; Hgo.-Dere­
chqs enterados, mayo 29 de 1961.-Recibido, junio 3 
de 1961. 

JUZGADO CONCILIADOR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

5-1940 

J. GUADALUPE MONTIEL y DOMINGA QUE­
ZADA, _han promovido jurisdicción voluntaria sobre 

. ~nformación adper .. petuam para justificar derechos pro 
piedad y posesión sobre predio urbano ubicado en Te­
poj aco, este Municipio, inscrito fiscalmente nombre 
I.misa Quezada. Medidas y colindantes obran en ex­
pediente respectivo. 

Por medio este a viso publicarase dos veces Perió­
dico Oficial y Renovación de Pachuca, cítanse perso­
nas créanse con derecho sobre dicho inmueble. 

Tizay,uca, Hgo., 27 de mayo de 1961.-La Secreta­
ria, ROSAJLBA AGULAR R.-Rúbrica. 

2-1 

Recaudación de Rentas.-Tizayuca, Hgo.-Dere .. 
chos enterados, mayo 29 de 1961.-Recibido, junio· 3 
de.19'61. 

JUZG.A!DO DE LO CIVIL 

P ACHUGA, HGO. 

EDICTO 

5-1948 

Juicio sumario hipotecario, PASCUAL GONZA­
LEZ M. vs. GENOVEVA PAREDES PEREZ, expe-: 

diente número 483-9'60,. se convocan postores priml 
almoneda de remate de los bienes inmuebles · secu 
irados en dicho juicio. Diligencias local de este J UZ! 

do próximo. dia 18 de julio del corriente año. · Post1 
fogal la que cubra de contado las dos terceras . par1 

del avalúo pericial. 

Presente se publicará por dos veces consecufü 
de 7 siete en 7 días. consecutivos en los Pe:dódit 
Oficial del Estado, Sol de Hidalgo y en los lugares 

costumbre. 

P.achuca, Hgo., mayo 14 de 1961.-El Actua 
del Juzgado Primero de· 10 Civil, C. JAVIER ·Ro:M 

RO ALVAREZ.-Rúbrica. 

2-

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.~l 

r€chos enterados, mayo 20 de 1961.-Recibido, ju 

3 de 19'61. 

JUZGA.DO DE LO CIVIL 

PACHUCA, ~IGO._ 

EDICTO 

5-1959 

En Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por I 
JOSE DELGADO HIDA;LGO vs. David Cortés .Y:: 
cío, expediente 202-958, se convocan postores prim 

almoneda para remate casa número once calles Fr. 
cisco I. Madero, .airutes veintiocho Colonia Matías l 
<lríguez, de Tepatepec, Hgo., cuyas medidas y lin . . 
ros obran expediente, diligencia ~endrá h~gar doce l 
ras dí.a diecisiete de julio próximo en Juzgado Prir 

ro Civil, siendo postura legal la que cubra d~s ter 
ras pai;tes avalúo. 

Este edicto se publicará tres veces consecuti1 

Per:i!ódico Oficial y Renovación y lugares ubicacioi 
mueble. '.:,¡ 

Pachuca, Hgo., 2 de junio de 19'61:-El Ac~ 

del Juzgado Primero de lo civil, C. JA VIEiR ROME 
AL V AREZ.-Rúbrica. ,"~,j 

1 

·•·· .. ~ ... a: 
Administra_ción de Rentas.-Pachuca, Hgo.~ 

rechos enterados, junio 5 áe 1961.-Recibido, jD! 
5 de 19fü. ·~~ 

Cada debe emprender mexicano 
. '• 

tareás aconseiables: cavar zanjas,"· fo'fmar bordos, pP 

cultivar . arboles, construir terrazas, se~brar plantJ 
. 1 

ello con la mira de· romper los. vientos y deteried 

rrenteras~ 
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